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muestras de mercancías, asi como de objetos y herramientas 
importados temporalmente para fines de montaje y reparación, 
en condiciones no menos favorables que las que fueran exten
didas a cualquier otro país tercero.

ARTICULO 9

Cada una de las partes contratantes reconocerá los docu
mentos comerciales, expedidos por los Organismos competentes 
de la otra parte, de conformidad con su reglamentación interna.

ARTICULO 10

Las partes contratantes realizarán los esfuerzos necesarios 
para facilitar las relaciones directas entre las Empresas de 
ambas partes autorizadas a participar en el comercio exterior 
para mejorar el conocimiento mutuo de ambos mercados.

ARTICULO 11

Las partes contratantes se informarán mutuamente de los 
problemas que puedan plantearse en los intercambios comer
ciales y, dentro de un espíritu de fomento del comercio mutuo, 
buscarán soluciones que sean satisfactorias para las dos a tra
vés de consultas.

Con ese espíritu, ninguna de las partes tomará medidas au
tónomas sin celebrar las consultas mencionadas en el plazo 
máximo de un mes a partir de la notificación.

ARTICULO 12

Se establece una Comisión mixta, compuesta por represen
tantes de ambas partes contratantes, que se reunirá, alternativa
mente, en Madrid y Berlín, al menos una vez al año o con 
ocasión de la petición de cualquiera de las dos partes. La Co
misión mixta tendrá, entre sus objetivos, que verificar la eje
cución del presente Convenio, establecer sus modalidades de 
aplicación, formular las recomendaciones oportunas y adoptar 
las medidas necesarias encaminadas a incrementar el inter
cambio entre los dos países.

ARTICULO 13

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en que 
ambas partes se notifiquen que han sido cumplidas las forma
lidades necesarias, y será válido hasta el 31 de diciembre dé 1982.

Cualquiera de las partes contratantes podrá denunciar el Con
venio, con un preaviso por escrito de tres meses antes de la 
fecha de caducidad de su validez. De no existir tal denuncia, 
el Convenio se considerará prorrogado tácitamente por periodos 
anuales sucesivos con posterioridad al 31 de diciembre de 1982.

En caso de denuncia de este Convenio, sus disposiciones 
seguirán siendo aplicables a los contratos concluidos durante 
su validez y que no hayan sido ejecutados íntegramente en el 
momento de caducidad del Acuerdo.

Desde la entrada en vigor del presente Acuerdo, queda dero
gado el Acuerdo comercial de 4 de abril de 1974.

Dado en Madrid a diecisiete de diciembre de 1979, en dos 
originales, en idioma español y alemán, siendo ambos textos 
igualmente válidos.

Por el Reino de España, Por la República Democrática 
Juan Antonio Garda Diez. Alemana,

Ministro de Comercio Gerhard Beil,
Secretario de Estado del Mi
nisterio de Comercio Exterior

El presente Acuerdo entró en vigor el día 1 de mayo de 1981, 
fecha de la última de las notificaciones previstas en su artícu
lo 13. Las fechas de las -Notas de España y de la República De
mocrática Alemana son de 1 de mayo de 1981 y 4 de marzo 
de 1980, respectivamente.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 22 de mayo de 1981.—El Secretario general Técnico. 

José Cuenca Anaya.

MINISTERIO DE JUSTICIA

12777 CIRCULAR de 2 de junio de 1981, de la Dirección 
General de los Registros y del Notariado, sobre 
consecuencias regístrales del nuevo régimen legal 
de la filiación.

La modificación del Código Civil en materia de filiación, 
patria potestad y régimen económico del matrimonio, llevada 
a cabo por la Ley 11/1981, de 13 de mayo («Boletín Oficial del 
Estado» del 19) implica la introducción de importantes cam
bios e innovaciones en la regulación del Registro Civil sobre 
la filiación, pues es indudable que los nuevos preceptos del 
Código Civil modifican un buen número de normas actuales 
de la Ley de Registro Civil y de su Reglamento.

Esta Dirección General, en tanto no se realice la necesaria 
y general adaptación de la legislación del Registro Civil, se

ve en la necesidad urgente de anticipar criterios interpreta
tivos respecto de muchas cuestiones regístrales que van a plan
tearse inmediatamente en la práctica, a fin de evitar solucio
nes posiblemente divergentes de los distintos encargados, cuyas 
consultas, de faltar las presentes instrucciones, serian continuas,

Conviene examinar las siguientes cuestiones:

I. Inscripción de nacimiento y de filiación dentro de plazo

A) Sigue vigente la regla establecida en el artículo 42 de 
la Ley del Registro Civil, según la cual la inscripción de na
cimiento se practica en virtud de declaración de quien tenga 
conocimiento cierto del nacimiento. También se mantiene en 
vigor el artículo 183 del Reglamento del Registro Civil, con 
las' adaptaciones impuestas por la reforma-, asi pues, cuando, 
por lo que resulte de la declaración o título de la inscripción, 
los hijos se presumen matrimoniales, conforme a lo dispuesto 
en el Código Civil, en la inscripción de nacimiento se hará 
referencia al matrimonio de los padres-, en este supuesto cons
tará en la inscripción como padre el marido de la madre. Y 
no es obstáculo la simple declaración de que marido y mujer 
tienen domicilios distintos, pues ello no es suficiente por si 
solo para significar la separación de hecho de los cónyuges, 
es decir, la ruptura de hecho de la comunidad de vida con
yugal, capaz de excluir la presunción de paternidad del marido, 
tal como prevé el articulo 116 del Código Civil.

Este mismo sistema, y la consiguiente consignación de la fi
liación paterna, es aplicable al caso en que el hijo haya nacido 
dentro de los ciento ochenta días siguientes a la celebración del 
matrimonio dado lo que disponen los nuevos artículos 116 y 117 
del Código Civil. Sólo en un supuesto singular no se hará cons
tar la filiación paterna: Cuando la presunción de paternidad 
deje de existir, a la vista de la declaración auténtica del ma
rido, de la declaración de la madre y de las demás diligen
cias probatorias de la calificación del encargado (cfr. artícu
lo 28 de la Ley del Registro Civil).

En fin, cuando de la declaración, o de las pruebas comple
mentarias, resulte que falta la presunción de paternidad del 
marido por haber nacido el hijo después de los trescientos días 
siguientes a la disolución o a la separación legal o de hecho de 
los cónyuges sólo podrá inscribirse la filiación como matri
monial si concurre el consentimiento de ambos, tal como es
tablece el artículo 118 del Código Civil.

B) La Ley del Registro Civil considera, en principio, su
ficiente título para practicar la inscripción de nacimiento, con

- todas sus circunstancias, la declaración formulada en tiempo 
oportuno. Se piensa que ordinariamente son veraces las de
claraciones que se realizan en inmediación temporal con los 
hechos a que se refieren y que esta veracidad se encuentra, 
además, reforzada por las penas que la Ley impone a los que 
cometen falsedad. Ahora bien, si el hijo es de mujer casada, 
aunque, en principio, por lo dicho podría ser suficiente para 
la inscripción sin constancia de la filiación paterna del ma
rido la declaración que, bajo la responsabilidad penal corres
pondiente, se hiciera en el sentido de que ha precedido una 
separación de hecho de los cónyuges superior a trescientos días, 
el encargado, por prudencia, no debe conformarse con esa sim- 
ple declaración. De la vida diaria se desprende una presun
ción «facti»: Se presume que los cónyuges viven juntos, es 
decir, que persiste entre ellos la comunidad de vida conyu
gal, aunque, quizá, tengan domicilios distintos. El encargado 
debe, en consecuencia, hacer siempre uso de las facultades 
que le confiere el artículo 28 de la Ley del Registro Civil y 
realizar, si se niega por el declarante la convivencia de los 
cónyuges, antes de extender el asiento, las comprobaciones que 
estime oportunas en e] plazo de diez días, con audiencia, si 
es posible, de los cónyuges o sus herederos.

Si estas comprobaciones concuerdan con la declaración, lo  
mismo que en todos los otros casos en que se acredite que 
han transcurrido trescientos días desde la disolución del matri- - 
monio o desde la separación legal de los cónyuges, se habrá de 
consignar la correspondiente filiación materna. Y en cuanto a 
la filiación paterna se expresará, bien que no. consta (cfr. ar
tículo 10, II, RRC), bien la de otro progenitor distinto del 
marido si existe reconocimiento y cualquiera que sea el es
tado civil del progenitor (cfr. art. 120, l.°, C. c.).

C) Si la madre no es casada, la inscripción de filiación 
materna se practicará con arreglo a lo establecido en la 
legislación del Registro Civil. Y debe advertirse que es posible 
la inscripción del reconocimiento otorgada por el padre, aun
que esté casado.

Conviene, por otra parte, tener presente que el padre, que 
es el obligado, en primer lugar, a formular la declaración 
de nacimiento, puede expresar en su declaración, a efectos de 
hacer constar en el Registro la filiación materna, la persona 
de la madre, siempre que el dato de la maternidad coincida 
con lo que ya consta en el Registro a través del parte o com
probación reglamentarios a que se refiere el artículo 47 de la 
Ley del Registro Civil. Pues en tal caso no es que el padre, 
que reconoce la paternidad en la misma inscripción, revele la
identidad de la madre, sino que la maternidad ya está de
terminada legalmente por la declaración de nacimiento y el 
parte o comprobación reglamentarios, conforme al Código y a 
la Ley del Registro Civil (cfr. artículos 120, 4.°, C. c., 47 L. R. C. 
y 181, II, R. R. C.). Esta solución es la impuesta por las ne
cesidades de la práctica para facilitar la inscripción de los
hijos habidos entre personas unidas en relación, estable de
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hecho; y no obstante lo prescrito en el antiguo artículo 132 
del Código Civil que sustancialmente recogía ya la misma 
doctrina hoy expresada en el nuevo articulo 122 del Código.

II. Inscripción de nacimiento y de la filiación matrimonial
fuera de plazo

No hay aquí variación del sistema anterior. Por tanto, con
forme el artículo 314 del Reglamento del Registro Civil no 
puede decidirse en el expediente la reclamación de una filia
ción matrimonial cuya posesión no se ostenta, y esto signifi
ca, según reiteradísima doctrina del Centro directivo, que, 
si no existe tal posesión de estado, se está en realidad ante 
una acción de reclamación de la filiación matrimonial que 
ha de sustanciarse precisamente por la vía del juicio decla
rativo ordinario de mayor cuantía (artículo 483 de la Ley de 
de Enjuiciamiento Civil).

Nótese, por otra parte, la diferente formulación que se ob- 
serva entre la presunción de legitimidad del derogado artícu
lo 108 y la presunción de paternidad del marido del actual 
artículo 116 del Código Civil. Tras la reforma se presumirá 
matrimonial el hijo nacido una vez celebrado el matrimonio, 
aunque no hayan transcurrido ciento ochenta días de éste. Y, en 
cambio no hay presunción de paternidad del marido, si el hijo 
nace después de los trescientos días siguientes a la separación 
de hecho de los cónyuges. Pues bien, hay que estimar, por vir
tud de lo establecido en la disposición transitoria primera de 
la Ley, que, aunque el nacimiento haya tenido lugar bajo la 
legislación anterior, la determinación de la filiación de está 
persona, aún no inscrita, se regula exclusivamente por la Ley 
nueva y esta Ley es la que debe aplicarse en cuanto a la pre
sunción de paternidad de marido.

III. Inscripción de la filiación no matrimonial fuera de plazo

La principal novedad estriba en que para inscribir el reco
nocimiento de filiación, paterna o materna, será preciso que 
concurran los requisitos que, según se trate de hijo mayor de 
edad, o menor o incapaz, exigen, respectivamente, los nuevos 
artículos 123 y 124 y que no aparezca ninguno de los obstácu
los a que se refiere el segundo párrafo del artículo 113 del 
Código Civil. Si el hijo es mayor de edad, y capaz, habrá de 
concurrir, pues, su consentimiento expreso o tácito, modali
dad esta último que podrá comprobarse en el propio expedien
te de inscripción fuera de plazo de nacimiento, o en el de 
inscripción de filiación regulado por el articulo 49 de la Ley 
del Registro Civil. No importará en ningún caso que el hijo, 
que consintió el reconocimiento, haya ya fallecido, pero si el 
reconocimiento no hubiera llegado a ser consentido por él o 
recayese después de su fallecimiento, «sólo surtirá efecto si 
lo consintieren sus descendientes por si o por sus represen
tantes legales» (artículo 126 C. c.).

Si el hijo es menor de edad o incapaz, se requiere el con
sentimiento expreso de su representante legal o la aprobación 
judicial con audiencia del Ministerio Fiscal y del progenitor 
legalmente conocido, a salvo lo dispuesto para el testamento 
en el segundo párrafo de este mismo artículo 124. Ese re
quisito alternativo supone que. si el hijo está bajo la patria 
potestad de uno de los progenitores o si está constituida la 
tutela, puede acudirse a pedir el consentimiento al correspon
diente representante legal, como camino posiblemente más 
sencillo; pero, si no está bajo patria potestad ni está cons
tituida la tutela, será en la práctica más conveniente recurrir 
a la vía de la aprobación judicial.

Es conveniente resaltar también que no importará, siempre 
que se hayan cumplido los requisitos exigidos por la nueva 
Ley, la calificación que el reconocimiento otorgado bajo la 
vigencia de la legislación anterior mereciera para ésta, a la 
vista de lo que dispone la disposición transitoria quinta de 
la Ley actual, y, por lo tanto, será inscribible, por ejemplo, 
el reconocimiento otorgado con anterioridad por padre casado 
respecto de un hijo habido fuera de matrimonio.

Fuera del plazo establecido para la inscripción de naci
miento y esté o no practicada esta inscripción, a efectos de 
inscribir la filiación no matrimonial de madre casada, habrá 
de comprobarse que no rige la presunción legal de la pa
ternidad del marido y que el hijo no se encuentra en la po
sesión de estado de hijo matrimonial.

Esta comprobación habrá de Verificarse, bien en el propio 
expediente de inscripción do nacimiento fuera de plazo, bien 
en otro expediente gubernativo tramitado para completar los 
datos de la inscripción ya practicada. Pues no es lógico que 
se entendiera exigido el expediente para hacer constar el dato 
de la filiación matrimonial —paterna y materna— hecho que 
es el que ordinariamente ocurre dentro del matrimonio, y 
que bastará, en cambio, cualquier prueba, sin las garantías 
del expediente, para hacer constar el dato de que no obstante 
el matrimonio de la madre, no consta la filiación paterna del 
marido. Tanto un dato como otro —la constancia de la filia
ción matrimonial o la de que no consta la filiación paterna 
del marido— exigen, cuando menos, las mismas garantías. Se 
trata de datos que completan la inscripción de nacimiento y 
exigen, por tanto, que se cumplan las reglas que rigen el 
expediente encaminado a practicar la inscripción de nacimien
to (cfr. articulo 296, IV, R. R. C.).

De este modo, si en el expediente se comprueban esos dos 
hechos negativos —es decir, la no aplicación del artículo 116 
del Código y la falta de la posesión de estado de la filiación

matrimonial— podrá inscribirse, con los requisitos ya dichos, 
tanto el reconocimiento de la filiación materna como el de 
la paterna. Pero si lo que resulta del expediente es que rige 
la presunción del artículo 116 y que, sin embargo, el hijo no 
obstenta la posesión de estado de la filiación matrimonial, 
sólo podrá inscribirse el reconocimiento de filiación otorgado 
por la madre casada. No figurará entonces la filiación pater
na correspondiente al marido, pues ello supondría dar por 
triunfante una acción judicial de reclamación de la filiación 
matrimonial, que ha de ejercitarse precisamente por vía ju
dicial conforme a los supuestos previstos en los artículos 131 
y siguientes del Código Civil. Tampoco podrá constar la fi
liación paterna respecto de otro progenitor distinto del marido, 
ya que ello implicarla permitir que se destruya extrajudicial- 
mente la presunción legal del artículo 116 del mismo Código.

Finalmente, para el caso de que el hijo esté inscrito como 
reconocido unilateralmente por el padre y se intente después 
inscribir su filiación materna por reconocimiento otorgado por 
madre casada con otro, habrá de comprobarse en el expe
diente que no rige para el reconocido la presunción de pa
ternidad del marido. En caso contrario, es decir, si resulta 
aplicable la presunción del artículo 116 del Código Civil, no 
podrá inscribirse la filiación materna, por la razón antes apun
tada de que ello supondría enervar por vía inadecuada una 
presunción legal y porque no  puede contradecirse el estado 
de filiación que prueba el Registro (artículo 50 de la Ley 
del Registro Civil y artículo 113, II, del Código Civil).

IV. Libro de Familia

La equiparación de efectos entre la filiación matrimonial, 
la adoptiva plena y la no matrimonial, proclamada en el ar
tículo 108 del Código Civil, exige para acabar con la discri
minación existente la desaparición del Libro de Filiación, des
tinado fundamentalmente a reflejar los nacimientos de los que 
se llamaban hijos naturales, y que para todos los hijos, cual
quiera que sea su condición, se. utilice un mismo modelo del 
Libro de Familia, cuya edición ya está preparada por el Mi
nisterio.

Por consiguiente, desde la entrada en vigor de la Ley no 
se entregarán nuevos ejemplares del Libro de Filiación, los 
cuales serán devueltos al Ministerio. No hay, en cambio, in
conveniente en que se entreguen a los matrimonios los actuales 
Libros de Familia, mientras no se agoten los depósitos de los 
mismos existentes en los Registros Civiles.

El examen de la nueva edición del Libro de Familia úni
co será el mejor modo de comprender las innovaciones intro
ducidas, pero pueden indicarse ya las siguientes orientaciones 
básicas;

a) El Libro se entregará al progenitor o progenitores que 
reconozcan un hijo no matrimonial o que adopten a un hijo 
en forma plena o simple, así como a quienes contraigan ma
trimonio, salvo, claro es, que éstos dispongan ya del Libro de 
Familia por el primer concepto.

b) En el Libro figurarán únicamente los hijos comunes de 
ambos progenitores, o los que lo sean de un solo progenitor 
legalmente conocido.  Los hijos de distintas procedencias fi
gurarán, pues, en Libros distintos.

c) En la hoja relativa al matrimonio se consignará el 
que, en cualquier momento, contraigan entre sí los titulares 
del Libro.

d) En las hojas relativas a los nacimientos de los hijos, 
bien sean matrimoniales, bien adoptados plenamente por am
bos cónyuges o por una sola persona, bien no matrimoniales 
reconocidos por uno o por los dos progenitores, no se espe
cificará directamente la condición de tales hijos.

En cambio, en los casos de adopción simple, en una de las 
hojas en blanco se consignará el nacimiento del hijo, cali
ficando entonces su condición de adoptado simple.

e) También se harán constar, en su caso, en las hojas en 
blanco, la separación, nulidad o divorcio del matrimonio con
signado previamente, en el momento en que las resoluciones 
judiciales correspondientes se inscriban en el Registro com
petente.

V. Régimen de apellidos

Debe tenerse presente que, por aplicación del artículo 109, 
la persona mayor de edad puede solicitar que se altere el 
orden de sus apellidos (recuérdese que, conforme a los ar
tículos 53 L. R. C. y 194 R. R. C., los españoles son designados 
legalmente con sólo dos apellidos). Esta facultad podrá ejer
cerse en cualquier momento, ya que la norma no señala plazo 
ninguno, y podrá beneficiar a los que ya fueren mayores en 
el momento de la entrada en vigor de la Ley, pues se trata 
de un derecho reconocido por primera vez y que no perjudica 
ningún otro derecho adquirido conforme a la legislación an
terior (cfr. disposición transitoria, primera del Código Civil). 
El régimen de esta inversión de apellidos será, pues, el que 
para otros limitados supuestos estaba previsto en el artícu
lo 198 del Reglamento del Registro Civil.

Atendiendo a los argumentos anteriores, esta Dirección Ge
neral ha acordado hacer las. declaraciones que siguen:

1.ª La inscripción de la filiación matrimonial dentro de 
plazo se efectuará, en principio, conforme a las normas regís
trales vigentes, cualquiera que sea la persona que formule la 
declaración de nacimiento.
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2. a Si el hijo ha nacido en los primeros ciento ochenta días 
del matrimonio, se inscribirá también la filiación matrimonial, 
salvo que deje de existir la presunción de paternidad, a la vista 
de la declaración auténtica del marido, de la declaración de la 
madre y de las demás diligencias probatorias de la calificación.

3. a Sólo podrá inscribirse, en virtud de declaración formu
lada dentro de plazo, la filiación no matrimonial de hijo de 
casada, así como el reconocimiento de la filiación paterna de 
progenitor distinto del marido, si se comprueba antes de la 
inscripción que no rige la presunción legal de paternidad de 
éste.

4. a Podrá inscribirse dentro de plazo la filiación materna 
no matrimonial cuando el padre y declarante del nacimiento 
exprese Ja identidad de la madre, en coincidencia con el parte 
o comprobación reglamentarios, aunque reconozca también, a 
la vez, su paternidad en la correspondiente inscripción de 
nacimiento.

5. a La inscripción de la filiación matrimonial en expedien
te de inscripción fuera de plazo de nacimiento seguirá ajus
tándose a lo dispuesto en el artículo 314 del Reglamento del 
Registro Civil. Cualquiera que sea la fecha del nacimiento, la 
determinación de la presunción de paternidad del marido se 
decidirá de acuerdo con la nueva Ley.

6. a La inscripción de los reconocimientos de una filiación 
no matrimonial exige especialmente que se den los requisitos 
establecidos por ios artículos 123 y 124, y no aparezcan obs
táculos derivados del artículo 113, párrafo segundo, del Có
digo Civil. Cumplidas estas condiciones, no importará que 
el reconocimiento no fuera inscribible según la legislación an
terior bajo la cual se otorgó.

7. a A efectos de inscribir fuera de plazo la filiación no 
matrimonial de hijo de casada, habrá de comprobarse en ex
pediente que no rige la presunción legal de paternidad del 
marido y qué el hijo no ostenta la posesión de estado de la 
filiación matrimonial.

8. a Existirá un único Libro de Familia, con supresión del 
antiguo Libro de Filiación, circunscrito el primero a los hijos 
de un mismo origen.

9. a El Libro de Familia se entregará en el momento de la 
inscripción del matrimonio, o al progenitor o progenitores qué 
reconozcan un hijo no matrimonial o adopten a un hijo.

10. No se calificará en el Libro la condición de los hijos, 
a salvo de que se trate de adopción simple, la cual se refle
jará en una de las hojas en blanco.

11. Figurarán también, en su caso, en las hojas no impre
sas la separación, nulidad o divorcio del matrimonio anterior
mente certificado en el Libro de Familia.

12. Toda persona mayor de edad podrá obtener en cualquier 
momento, por comparecencia ante el encargado, la inversión 
de sus dos apellidos.

Lo que comunico a VV. SS.
Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 2 de junio de 1981.—Ei Director general, Francisco 

Javier Die Lamana.
Sres. Jueces y Cónsules Encargados de los Registros Civiles.

MINISTERIO DE HACIENDA

12778 REAL DECRETO 1022/1981, de 24 de abril, por el 
que se modifica el Reglamento Orgánico del Cuerpo 
Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro.

El proceso de racionalización de los sistemas de acceso a la 
Administración Pública se inició con carácter general por la 
Reglamentación aprobada por Decreto de veintisiete de junio 
de mil novecientos sesenta y ocho. Siguiendo la linea trazada 
por la citada Reglamentación, el Decreto tres mil trescientos 
cincuenta y nueve/mil novecientos setenta y cinco, de cinco de 
diciembre, modificó el sistema de ingreso en el Cuerpo Técnico 
de Inspección de Seguros y Ahorro, como primer paso para 
compatibilizar la preparación de los aspirantes al citado Cuerpo 
con la necesaria flexibilidad y medida de las pruebas que se 
precisa superar.

Con la experiencia adquirida en las oposiciones celebradas 
desde la modificación citada, se ha visto que es preciso dar 
un paso más en el sistema de ingreso en el Cuerpo de Inspección 
de Seguros y Ahorro, con el fin de conseguir el máximo grado 
de conexión entre las pruebas formativas que han de superar 
los aspirantes para habilitarse en el futuro ejercicio del cargo,
y las funciones que a este Cuerpo están atribuidas por la legis- 

lación vigente. De acuerdo con lo anterior se modifica la estruc
tura de los ejercicios dividiendo teóricamente la oposición en dos 

partes, una general, y otra, de seguros, y se sustituye el cursillo 
de perfeccionamiento por un plan de inspecciones específico.

En 6u virtud, emitido informe favorable por la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Hacienda, la Comisión Supe
rior de Personal y de acuerdo con el Consejo de Estado, a pro
puesta del Ministro de Hacienda y previa deliberación, del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veinticuatro de abril 
de mil novecientos ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo único.—Los artículos once y trece del Reglamento 
Orgánico del Cuerpo Técnico de Inspección de Seguros y Ahorro, 
aprobado por Decreto mil cuatrocientos treinta y ocho/mil nove
cientos sesenta y cinco, de veinte de mayo, cuya redacción 
fue modificada por Decreto tres mil trescientos cincuenta y 
nuevé/mil novecientos setenta y cinco, de cinco de diciembre, 
quedarán redactados en la forma siguiente;

«Artículo once.—Materias objeto de examen y programa.
Uno. Las oposiciones para ingreso en el Cuerpo Técnico de 

Inspección de Seguros y Ahorro constarán de los cinco ejercicios 
que se indican en el número siguiente. Todos ellos serán elimi- 
natorios y se realizarán en la forma que determina la convo
catoria.

Dos. Los ejercicios consistirán:
Primer ejercicio: Será teórico, escrito y tendrá dos ramas 

de distinto contenido, pudiendo el opositor elegir la práctica 
de la rama que prefiera. Cada rama versará sobre las siguientes, 
materias:

Rama A); Derecho Civil, Derecho Penal y Procesal y Prin
cipios de Matemática Financiera y Actuarial.

Rama B): Estadística Matemática y Matemática Financiera, 
Matemática Actuarial y Principios de Derecho Civil y Derecho 
Penal.

La calificación será de apto o no apto.

Segundo ejercicio: Será teórico, escrito y versará sobre las 
siguientes materias: Derecho Mercantil, Derecho Administrativo 
y Derecho Financiero.

Tercer ejercicio: Estará dividido en dos partes que se califi- 
carán conjuntamente:

A) Teórico, escrito y versará sobre temas de Contabilidad 
financiera y de seguros y sistema financiero español,

B) Práctico, escrito y consistirá en la resolución de un 
supuesto contable, que podrá versar sobre la constitución, fun
cionamiento, disolución, fusión, liquidación o integración de em
presas sometidas al control de la Dirección General de Seguros,

Cuarto ejercicio: Será teórico, oral y consistirá en la exposi
ción de temas relativos a: Teoría General de Seguros. Derecho 
del Control y de la Empresa de Seguros y Derecho del Contrato 
de Seguro.

Quinto ejercicio: Será práctico, escrito y consistirá en la 
elaboración de un informe-acta sobre la situación legal y eco
nómico-financiera en que se encuentra una supuesta entidad 
de las sometidas al control de la Dirección General de Seguros, 
y de acuerdo con los datos que sobre la misma facilite el 
Tribunal a los opositores.

Tres. Las materias contenidas en el segundo ejercicio y 
siguientes son comunes para todos los opositores.

Cuatro. Los opositores que hayan sido declarados aptos en 
el primer ejercicio pero que resulten eliminados en el transcurso 
de la oposición quedarán relevados de la práctica del mismo 
en la oposición que inmediatamente se convoque. Los opositores 
que además, en la misma convocatoria, obtengan una califica
ción mínima de trece puntos en el segundo ejercicio quedarán 
liberados igualmente de la práctica de este ejercicio en la si
guiente oposición que se convoque.

Cinco. El programa para los ejercicios teóricos se publicará 
en el "Boletín Oficial del Estado”, con seis meses de antelación, 
como mínimo, a la fecha de comienzo de los ejercicios. Una 
vez publicado el programa, no Podrá ser alterado en todo ni en 
parte: salvo para la rectificación de errores materiales.

Artículo trece.—Inspecciones especificas.
La Dirección General de Seguros elaborará un plan espe

cífico de inspección que deberán seguir los nuevos inspectores 
bajo la dirección de los funcionarios del Cuerpo de Inspección 
que a este efecto designe el Director general de Seguros.»

Dado en Madrid a veinticuatro de abril de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Hacienda,

JAIME GARCIA AÑOVEROS

M° DE TRABAJO, SANIDAD 

Y SEGURIDAD SOCIAL

12779 REAL DECRETO 1023/1981, de 22 de mayo, por el 
que se autoriza la incorporación del personal de 
Instituciones Sanitarias de la Organización de Tra
bajos Portuarios al personal de Instituciones Sa
nitarias de la Seguridad Social.

La Organización de Trabajos Portuarios, desde su creación, 
ha venido prestando asistencia sanitaria, primera la derivada de 
accidentes de trabajo y después, también, la derivada de enfer-


